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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión de derechos para ocupar 

cualquier empleo, cargo o comisión en el servicio público (3 de 3 contra la violencia). 

2.- Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por diputadas integrantes de diversos grupos parlamentarios.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena, PRI, PT, MC, PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de marzo del 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo del 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que no se podrá participar para alguna candidatura de elección popular, ser votada o votado para todos los 

cargos de elección popular, o ser nombrada o nombrado para cualquier empleo, si el candidato tiene delitos contra la 
vida, violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

Artículo 38. ... 

 
 

I a la IV. ... 
 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 

orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

y 
 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión. 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 38, fracciones 

V y VI, y 102, apartado A, segundo párrafo, y 
se adiciona una fracción VII al artículo 38 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cualquier 

empleo, cargo o comisión en el servicio público (3 de 3 
contra la violencia), para quedar como sigue: 

 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los 

ciudadanos se suspenden: 
 

I. a IV. ... 
 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la 

orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal, 

 
 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 

suspensión, y 

 
VII. Para ser registrada como candidata o candidato 

para cualquier cargo de elección popular, ser votada 
o votado para todos los cargos de elección popular, 
o ser nombrada o nombrado para cualquier empleo, 

cargo o comisión en el servicio público, en los 

siguientes casos: 
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No tiene correlativo  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 102. 

 
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en 
una Fiscalía General de la República como órgano público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio.  
 
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos 
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

contar, con antigüedad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

 

 

... 
 

a) Por tener sentencia firme en cualquiera de sus 

tipos penales o supuestos, por delitos contra 
la vida, la integridad corporal, la libertad y el 
normal desarrollo psicosexual. 

 
b) Por tener sentencia firme en cualquiera de sus 

tipos penales o supuestos, por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual, o 
violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 
 

c) Por tener sentencia firme como persona 

deudora alimentaria morosa. 

 
Artículo 102. 

 
A. ... 
 

 

 
 
Para ser titular de la Fiscalía General de la República se 

requiere: tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en 
ejercicio de sus derechos; tener cuando menos treinta 

y cinco años cumplidos el día de la designación; contar, 
con antigÃ¼edad mínima de diez años, con título 
profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 

reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

 

... 
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I a la VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
B. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

I. a VI. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
B. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 
 

TRANSITORIO. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a 
su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas, deberán ajustar 

sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, 

a fin de dar cumplimiento al presente decreto. 

 

Alejandro Contreras  


